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Buenas Tardes

Adjunto recurso de reposición dentro del proceso de la referencia

Cordial Saludo,

Maria Concepción Or�z Garay



















SEÑOR 

JUEZ 8 DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

E. S. D. 

 

 

EXPEDIENTE: 00759 – 2022 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: HERNANDO GUTIERREZ FRANCO 

SOLICITANTES: WILSON GUTIERREZ RAMIREZ, ADRIANA GUTIERREZ 

RAMIRES y otros 

 

 

MARIA CONCEPCION ORTIZ GARAY, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía número 51.698.436 de Bogotá, actuando 

como apoderada de los solicitantes de la apertura de liquidación de la sucesión de 

HERNANDO GUTIERREZ FRANCO, al Señor Juez respetuosamente le manifiesto 

que por el presente procedo a interponer recurso de reposición en contra del auto 

de sustanciación del 12 de julio de 2023 y notificado por estado el día 13 de julio de 

2023,  para que se revoque los párrafos penúltimo (3)  y último (4), en los  que se 

dispuso: 

“ABSTENERSE de tener en cuenta el citatorio adosado en el archivo “020Memo09May23.pdf, debido 

a que no se encuentra debidamente diligenciado, conforme lo ordena el artículo 292 del C G del P.  

ABSTENERSE de tener en cuenta la notificación que obra en el archivo “021Memo19May23.pdf””, 

en vista que no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 del año 

2022, en la medida en que no se remitieron los anexos de la demanda y no se certifica el acuse de 

recibido del mensaje de datos. “ 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

1.- En el mes de noviembre de 2022, presente solicitud de apertura de sucesión de 

HERNANDO GUTIERREZ FRANCO, la que fue radicada en ese despacho el día 9 

de noviembre de 2022 e inadmitida el 18 de noviembre de 2022.  

2.-Dentro del término legal procedí a subsanar de conformidad con lo solicitado:  

Es así, que el día 30 de noviembre de 2022, con el objeto de subsanar la demanda 

se dirigió a los correos electrónicos de los interesados HERNANDO GUTIERREZ 

RAMIREZ y GLORIA PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ, la copia de la demanda, 

los anexos, copia del auto inadmisorio y el escrito con el que se subsano la solicitud 

de apertura de la sucesión.  

 



 

 

 

 

Estos son los pantallazos de los correos remitidos a HERNANDO y GLORIA 

PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ, para subsanar la demanda. 

También, anexo (1) el archivo que se remitió a los herederos, donde consta que se 

encuentra adjunta copia de la demanda, anexos y escrito de subsanación. 

 



 

3.- Igualmente se remitió a la señora MARIA IRENE RAMIREZ, a través de 

Interraidisimo de copia de la demanda, anexos y documento de subsanación. 

En el archivo relacionado y adjunto en la numeral anterior, obra copia del envío 

efectuado a MARIA IRENE RAMIREZ. 

 

4.- El día 15 de mayo de 2023, con el objeto de notificar el auto de apertura de la 

sucesión, se remitió a los correos electrónicos de HERNANDO GUTIERREZ 

RAMIREZ y GLORIA PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ, copia del auto de apertura 

de la sucesión calendado el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) y requerimiento del juzgado del cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

 



 

 

Estos son los pantallazos de remisión de los correos electrónicos con el fin de 

notificar a HERNANDO Y GLORIA PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ. 

5.- Con el objeto de notificar el auto de apertura de la sucesión a la señora MARIA 

IRENE RAMIREZ, se remitió correo certificado a través de interrapidisimo factura 

No. 700099075746, copia del auto admisorio de la solicitud de apertura sucesoral 

del día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022), auto de mayo 5 de 

2023.  

Adjunto, archivo (2) donde obran los soportes de dicha notificación y certificado de 

entrega en el domicilio de la señora MARIA IRENE RAMIREZ. 

6.-La remisión de los autos a MARIA IRENE RAMIREZ, HERNANDO GUTIERREZ 

RAMIREZ y GLORIA PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ, se efectuaron de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 6 de la Ley 1123 de 2022, 

que señala: “En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.”  

Como quiera que en los correos referidos en el numeral (2) y el correo certificado 

relacionado en el numeral (3) del presente recurso, obra constancia que la demanda 

se remitió antes del auto de apertura, a MARIA IRENE RAMIREZ, HERNANDO 

GUTIERREZ RAMIREZ y GLORIA PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ, la copia de 

la demanda no se anexo a los correos de notificación y correo certificado.   

 



7.- El día 19 de mayo de 2023, dirigí al Juzgado 8 de Familia a las 3:26 pm., correo 

electrónico remitiendo los soportes de la notificación de MARIA IRENE RAMIREZ. 

 Ese mismo día 19 de mayo a las 3:59 pm. y dando alcance al correo anterior del 

día 19 de mayo, remití al despacho los soportes de la notificación a HERNANDO 

GUTIERREZ RAMIREZ y GLORIA PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ, (memorial, 

copia del auto de apertura, pantallazo de remisión y recibido y lectura de los 

receptores). (ver correos electrónicos remitidos al juzgado). 

 

 

 

Adjunto archivo (3) con pantallazo de envío, recibido y lectura de HERNANDO 

GUTIERREZ RAMIREZ y GLORIA PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ, con la 

misma herramienta utilizada para comunicar el inicio de la acción judicial. 

 

Por lo anterior, le solicito a la Señora Juez, revocar los párrafos 3 y 4 del auto del 

12 de julio de 2023 y en consecuencia se tengan por notificados en legal forma a 

MARIA IRENE RAMIREZ, HERNANDO GUTIERREZ RAMIREZ y GLORIA 

PATRICIA GUTIERREZ RAMIREZ, toda vez que se dio cumplimiento a lo dispuesto 

por la Ley 1123 de 2022, para la notificación de los demandados o interesados. 

 

Señor Juez, 

 

 



MARIA CONCEPCION ORTIZ GARAY 

CC. No 51.698.436 de Bogotá 

TP. No. 52.809 C.S.J. 



 



G U Í A DESTINO SERVICIO FORMA DE PAGO VALOR
%

I V A

700088061164 BOGOTA Notificaciones Contado 13000 0

Envíos: Contado:(1) SUBTOTAL: 13000

CANTIDAD CONCEPTO FORMA DE PAGO VALOR % IVA

SUBTOTAL: 0

CANTIDAD DESCRIPCIÓN VALOR UNIDAD VALOR % IVA

SUBTOTAL: 0

SUBTOTAL ENVÍOS: 1 3 0 0 0

SUBTOTAL VALORES ADICIONALES DEL SERVICIO: 0

DETALLE DEL EMPAQUE: 0

PROPINA: 0

BASE GRAVABLE SUBTOTAL ANTES DE IVA: 1 3 0 0 0

I V A VALOR IVA: 0

T O T A L : 1 3 0 0 0

Responsable de Iva, Autorretenedores de Renta Resolución Resolución DIAN No 18762007189285 de 2018/03/02 Desde 700017633000 hasta
700100000000 Licencia MINTIC 001057. Licencia Min. Transporte 00595

INTER RAPIDISIMO S.A
NIT: 800251569-7
FACTURA VENTA POS No. 5541-1411

Fecha de Venta: 25/11/2022 12:16
Forma de pago: Contado

Cliente: MARIA CONCEPCION ORTIZ GARAY
CC/ Nit : 51698436
C e l : 3017082447
Email : MCOG84@HOTMAIL.COM

Página 1 de 1  

CENTRO DE SERVICIO:

PTO/BOGOTA/CUND/COL/CL 46 SUR 23 - 28

www.interrapidisimo.com – PQR’S serviclientedocumentos@interrapidisimo.com Casa Matriz Bogotá D.C. Carrera 30 # 7 - 45 / Centro Logístico
Bogotá D.C. Calle 18 # 65a - 03 – PBX 5605000 Cel: 323 2554455






















































































































































	Binder1
	Binder1 (1)
	Factura27606044 (2) interrapidisimo
	ESCANER


	DOC112922-11292022191548
	Binder1
	Binder1 (1)
	ESCANER
	ESCANER
	ESCANER
	ESCANER
	ESCANER
	ESCANER
	ESCANER



